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Intervención informe de la Comisión mixta – Proyecto de ley que 

crea el Ministerio de Seguridad Pública 

 

Señor Presidente: 

 

Concurro con mi voto favorable a este informe porque considero que es 

una reforma relevante y trascendente en la modernización del quehacer 

del Estado en la prevención y el combate contra el delito. 

Considero que esta iniciativa constituye un avance. 

Este proyecto ha tenido una larga tramitación y en donde en mi parecer 

contribuye para que contemos con un modelo de gestión de la 

seguridad por parte de la institucionalidad pública.  

Crear este ministerio permite que como sociedad contemos con más 

herramientas de gestión para una adecuada respuesta a los desafíos 

de la criminalidad actual, que exigen una respuesta coordinada de las 

instituciones del Estado.   

Dentro de lo destacado está la creación del Centro Integrado de 

Coordinación Policial para así contar con una instancia de asesoría de 

las policías al Ministerio para lograr una mejor coordinación.  

Por otra parte, crear un sistema nacional de protección ciudadana, 

constituye un modelo de gestión constituido por acciones de distintos 
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órganos destinados a gestionar y responder de forma continua las 

alertas ciudadanas ante riesgos, peligros y amenazas de seguridad. El 

proyecto establece un compromiso de ingresar un proyecto de ley que 

regule este Sistema, ocho meses después de la publicación de esta ley. 

El proyecto que se somete a votación establece claramente la 

dependencia de las Fuerzas de Orden y Seguridad del Ministerio de 

Seguridad Pública. Además, señala que dicha dependencia no obsta a 

la relación de las policías con los demás órganos con facultades sobre 

éstas, como el Ministerio Público. 

Por otra parte, se entregan herramientas de gestión al Ministerio para 

la coordinación intersectorial. En virtud de lo cual podrá encomendar 

acciones a otros ministerios o servicios públicos y pronunciarse sobre 

sus planes y programas, lo que en consideración a la complejidad de la 

criminalidad es un gran avance para una mejor respuesta estatal. De 

esta forma podemos contar con acciones públicas que sean 

concordantes con las necesidades de seguridad y prevención, como 

cuando se construye una obra pública en beneficio de la comunidad, 

sea una plaza o un conjunto habitacional. Así toda la política pública 

considera en su mirada la variable de prevención ante situaciones de 

riesgo de delito. 

Por otra parte, ante las polémicas que se generan por las actuaciones 

del ex subsecretario Monsalve, el proyecto define claramente la 
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autoridad que tendrá las facultades para solicitar información a otros 

órganos de la administración, incluyendo aquella reservada o secreta, 

y de inteligencia del Estado: la solución es que solo las podrá solicitar 

el ministro o ministra. Así se mantiene redacción propuesta por la 

Cámara que habilita al Ministro o Ministra a solicitar informes o reportes 

de carácter reservado o secreto, incluyendo aquellos que tengan 

relación con la inteligencia policial. 

Con respecto a la estructura del Ministerio, no tengo objeciones: 

considero adecuado establecer que existirán dos Subsecretarías y 

secretarias ministeriales a nivel regional, dejando establecido 

claramente que será la Subsecretaría de Seguridad Pública la que 

deberá ejercer las funciones relativas a Fuerzas de Orden y Seguridad, 

lo que es consistente con las funciones de la Subsecretaría de 

Prevención del Delito, evitando duplicidades. 

Por otra parte, me parece adecuado especializar Seremis en materia de 

seguridad al mismo tiempo que se determinan funciones específicas, 

requisitos, causales de cesación, todo ello con la mirada de contar con 

un estado más moderno y adaptado a las necesidades públicas para 

enfrentar la realidad delictual.  

Finalmente, debido a la creación del Ministerio de Seguridad Pública no 

se debilita al Ministerio del Interior, sino que se fortalece su rol de 
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coordinador político y de gestión del gobierno, tanto a nivel central como 

regional y provincial, a través de los delegados presidenciales. 

Hago un llamado a aprobar lo que nos propone el informe de la 

Comisión. Un voto en contra significa un retroceso, desperdiciar tiempo 

de trabajo legislativo y entorpecer el avance en la modernización del 

estado para ponerlo a tono con las urgencias que nos impone la 

prevención y el combate contra el delito. 

Voto a favor 

He dicho. 

 



Intervención proyecto de ley que crea la ley de 

reactivación del turismo y el fomento a la industria 

audiovisual. 

 

Señor Presidente 

 

Considero relevante impulsar, por una parte, la reactivación del 

sector turismo, tanto nacional como en el ámbito internacional, 

como así mismo fortalecer la actividad económica de nuestras 

regiones, en especial en los sectores rurales en donde se 

desarrolla turismo de intereses especiales, asociado a nuestra 

naturaleza, tradiciones y gastronomía. 

 

La actividad turística fue fuertemente golpeada por la 

pandemia del Covid-19 y también por las consecuencias 

materiales en el daño al comercio local y la seguridad después 

del estallido social. 

 

Hoy la crisis de seguridad es también un factor que afecta en 

especial al turismo en zonas urbanas. 



De los testimonios y opiniones de los diversos invitados a la 

Comisión de Economía, es claro que el turismo aún no logra 

recuperar sus niveles de actividad previos a la pandemia. Se 

presenta una caída en los ingresos de divisas por turistas 

extranjeros, en una brecha de -16% en 2023 respecto a los 

niveles previos a la pandemia. 

 

Otras cifras en el mismo sentido, preocupan y demuestran el 

rezago de esta actividad: La llegada de turistas extranjeros 

mostró una caída de 35% en 2023 respecto a lo observado el 

2018. Por lo señalado por los gremios que se hicieron 

presentes en la Comisión, este año 2024 se observa una 

recuperación que espero este proyecto permita incentivar. 

 

Defender e incentivar el trabajo y el desarrollo de esta industria 

es mi motivación para que podamos superar la brecha de cerca 

de 50.000 puestos de trabajo que en este sector aun no han 

recuperado al nivel observado previo a la pandemia. 

 

Por ello, apoyo la implementación de medidas efectivas que 

fortalezcan la capacidad del turismo, en especial el local, para 

atraer y recuperar esta actividad que incide fuertemente en el 



desarrollo de las regiones, en la generación de trabajo y de 

ingresos sostenibles en el tiempo.  

 

Por otra parte, significa una oportunidad de incentivar las 

relaciones virtuosas a nivel económico que se producen con la 

agricultura, los servicios gastronómicos, el transporte, la 

pesca, la cultura y el empresariado de diverso tamaño creativo 

e innovador. 

 

En estas relaciones está el desafío de fomentar y desarrollar la 

industria audiovisual de colaboración productiva entre la 

industria audiovisual local y la extranjera, para así aumentar el 

ingreso de divisas durante el rodaje. 

 

Esto está directamente relacionado con posicionar la imagen 

del país y sus diversos rincones y la riqueza y diversidad de 

nuestro pueblo, contribuyendo a exhibir nuestro patrimonio 

natural y cultural a nivel global, con producciones 

audiovisuales extranjeras, para el desarrollo de cortometrajes, 

documentales, series y películas. 



Aumentar los recursos públicos para la promoción turística 

internacional, siempre con el compromiso de equidad territorial 

entre nuestras regiones y sus destinos; medidas para la 

devolución de IVA a turistas extranjeros por compra de bienes 

en territorio nacional, así como la devolución de IVA a las 

empresas extranjeras que realicen proyectos audiovisuales en 

Chile, para exhibirse fuera del país; son medidas 

indispensables para reactivar el sector e incentivar a aquellos 

empresas de diverso tamaño para innovar 

 

Por ello quiero felicitar al Ministerio de Hacienda y a la 

Subsecretaría de Turismo por el trabajo desarrollado en esta 

iniciativa, el trabajo desplegado con la Comisión y la capacidad 

de comprometer una serie de medidas para mejorar el proyecto 

y así fortalecer este sector de la economía y el trabajo. 

 

Muchas gracias 

 

He dicho. 



Minuta proyecto de ley que otorga una nueva asignación de estímulo para el 

servicio militar a los soldados conscriptos. Boletín N° 17.217-02 

 

I.- Estado de tramitación. 

Segundo trámite Constitucional. Se radica en Comisión de Defensa 

 

II.- Antecedentes. 

Modifica el Decreto con Fuerza de Ley Nº1, de 1997, del Ministerio de Defensa 

Nacional, que establece el Estatuto del Personal de las Fuerzas Armadas. 

Se presenta esta iniciativa para reforzar la voluntariedad como modalidad preferente 

en la selección de contingente para el cumplimiento del servicio militar obligatorio y 

revertir la caída en el número de voluntarios que se presentan al cumplimiento del 

servicio militar. 

Desde inicios de 2023 el Ministerio de Defensa Nacional ha trabajado en la 

identificación de medidas que potencien el número de personas voluntarias para el 

cumplimiento del servicio militar. En esta labor, ha contado con la colaboración de 

las Fuerzas Armadas, de la Dirección General de Movilización Nacional y de 

representantes del Poder Legislativo. 

A partir de ese trabajo, se ha identificado que uno de los elementos centrales para 

fortalecer el servicio militar y su política de incentivos y compensaciones es el 

incremento de la remuneración de los soldados conscriptos, decisión que permitirá 

mejorar las condiciones del servicio militar obligatorio y generar mayores incentivos 

para su ingreso, en conjunto con otras medidas adoptadas por el Gobierno, como, 

por ejemplo, la celebración de convenios con centros de formación técnica estatales 

o el aumento del presupuesto destinado a exámenes preventivos de salud para los 

postulantes al servicio militar obligatorio y para los conscriptos. 

 

III.- Objetivo del proyecto. 



En este marco, el objeto del proyecto de ley es crear una asignación de estímulo al 

servicio militar, que permita hacer más atractiva la presentación y cumplimiento volu 

Modifica dentro del Capítulo VI “De los derechos del personal”, en el Estatuto del 

personal de las Fuerzas Armadas, el Párrafo 4º “Otros beneficios económicos”. 

Es así como, a continuación del artículo 191, que crea la “asignación de conscripto”,  

se incorpora un artículo 191 bis que establece la “asignación de estímulo al servicio 

militar”. Este artículo crea la “Asignación de Estímulo al Servicio Militar”, que 

establece que el personal del servicio militar obligatorio recibirá durante el primer 

año, tras la publicación de la ley, una asignación equivalente al 50 por ciento del 

sueldo base de los grados 31 y 32, y en el segundo año, este porcentaje aumentará 

al 75 por ciento.  

La asignación referida no será imponible ni tributable, no se considerará para el 

cálculo de la asignación de zona o la gratificación de embarcado y de submarino, ni 

servirá como base de cálculo para el otorgamiento de ningún otro beneficio 

pecuniario que pudiera corresponder al contingente del servicio militar. Además, no 

podrá ser objeto de descuentos internos. 

 

 

 

El objetivo de esta medida es no afectar la progresividad de la escala salarial y que 

el incremento en los gastos sea cubierto, en primera instancia, por las partidas 

presupuestarias de las Fuerzas Armadas, y, si fuera necesario, con fondos del 

Tesoro Público. 

 

IV:- Conclusiones. 



Se incorpora una asignación específica al estatuto de personal de las Fuerzas 

Armadas, diseñada para contribuir al estímulo de jóvenes en el servicio militar, sin 

incurrir en descuentos y buscando, dentro de las posibilidades fiscales, mejorar el 

incentivo económico para los soldados conscriptos. Aunque no es el único estímulo 

necesario para aumentar el reclutamiento, el Ejecutivo cree que es una contribución 

relevante, considerando que hace más de una década que esta asignación no se 

revisa.  

Esto responde a una deuda del Estado hacia quienes cumplen funciones 

fundamentales, tanto en situaciones de emergencia como en el despliegue 

operativo dentro de nuestro país. 
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